
   

 

 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2022 00370 00 

 

 

Atendiendo la solicitud que realiza la apoderada demandante dentro del 

presente proceso y toda vez que no obra constancia de haberse enviado 

el oficio a las Fuerzas Militares el pasado 8 de agosto, procede el despacho 

a enviarlo por secretaría.  

  

Una vez se obtenga respuesta se pondrá en conocimiento y se continuará 

con el trámite del mismo. 

 

El enlace del expediente, ya fue enviado al correo electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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